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CONSTANCIA: Manizales, Julio 28 de 2022. La dejo en el sentido que el 
día 25 de julio a las 5 de la tarde, venció el término para subsanar la 
demanda, lo cual hizo el apoderado con escrito que antecede. 
Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1202 

 

                                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiocho de julio de dos mil veintidos 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por JAIR ADOLFO GAÑAN LOAIZA, 

a través de apoderado judicial, en contra de YOHANA GIL GUARÍN, 

para decidir sobre su admisión. 

 

Revisada la subsanación de la demanda y sus anexos, se observa que 

reúne las exigencias de ley previstas en los artículos 523 y 82 del 

Código general del proceso, en consecuencia se admitirá. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida por JAIR ADOLFO GAÑAN LOAIZA, a través de apoderado 

judicial, en contra de YOHANA GIL GUARÍN, para decidir sobre su 

admisión. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite previsto en el artículo 523 del Código 

general del proceso. 

 



3º. NOTIFICAR a la demandada del trámite de la presente liquidación y 

correrle traslado por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie si lo considera pertinente. 

 

4º. EFECTUAR el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de la sociedad 

conyugal, para lo cual se fijará el edicto en el aplicativo TYBA, a través 

del Centro de Servicios Judiciales. 

 

 

              N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

 

MBG 
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